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CONSEJO DE MINISTROS 

El Secretario riel Conicjo dc Ministros y dc su Comii; 
Ejecuiivo 

CERTIFICA 
Que el Comitt Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la ley, 
adoptó con fecha 18 d e  diciembre del 2001, e1 siguiente 
AAICUFIIDO 
PRIMERO: Modificar rinicamente para la comerciali. 

zación minorista de productos y medicamentos en las 
farmacias. el  Anticulo 1. del Deoreto No. 227, de fecha 
Im. de noviembre de 1997, que a esos efectos SQ aplicará 
lo siguiente: 

,Contravendrá las remlaciones en materia de precios, 
se le impondrá multa y demás medidas, según el caso 
que se consisne, al que: 
a) No exponga al público, permita u ordene que no se 

exponga cuando esté ohlieado a hacerio. el precio 
oficial de las medicamentos elaborados en 1% f a m -  
cias. o no esté accesible a la consulta directa por el 
,público el listado oficial de ptpcios de los medica- 
mentos que no timen el precio en su envase: 25 
y el cumplimiento inmediato de lo establecido. 

b) Cobre. ,&m-mRa que 6e wbre u ordene cobrar medica- 
mentos exentm de pago, o precios superiores a 1% 
aprDbíidos. o que se ofenten productos en cantibades 
o componentes inferiores a lo eslablwido oficialmeri- 
te. o productos elaborados en las dispemaiios cuyas 

. formulas no están aprobadas por un  médiw facultado 
o las autoridades competentes; SO pesas y la obligación 
de hacer. 

c) Mantenga, permita u ordene mantener en las tarjetas 
de inventaTim en el área de ventas de las farmacias, 
productos can precios superiores a 10s oficialmente 
aprobados por >as autoridades competenites; 50 posos 
y valorar las inventarioú al precio oficialmente esta- 
blecido. 

d) Cobre u ordene cobrar pwcios inferioies a Los oficial- 
mente establecidos o m a n t w a  u ordene mantener 
valorados a &Us Precios los invenbrios, 20 pesos y 
valorar los inventarios al pWi0 oficialmente estable- 
cido. independiente de las medidas procedentes para 
compensar las afectaciones económicas provoradac. 
e) Cobre, permita u ordene cobrar ~>mductas a 1% que 

les Ialfcn partes o accesorios: 50 pesos y la oblig:ici<n 
de restituir los componentes. 

f) Permita u ordene no aplicar 18s medidas que e hayan 
dispuesto por ,la autoridad facuitarla ante las contra- 
venciones detectadas para garantizar el cumplimien- 
to de la disciplina .de precios establecida: 75 pesos y 
la obligación de cumplir las medidas, 

,SEGIJW.  El resto del articulado del mencionado 
Decreho Dio. 227, será de aplicacián para la comerciali- 
ación minorista de produdas. Y medicamentos en !as 
farmacias. 

TERCERO De detectarse ahguna viulación imputable a 
otra instancia, Como productos no elaborados en  1;i faF 
macia sin p r e i o  e n  el envase i i i  rn  el listado de precios, 
entre otras, se tramiiará para su inspección donde corm- 
ponda. 

CUARTO Las Administraciones de los estabiecimien- 
tos y las Dimciones Empresariales correspondientm a 
partir de que sean oficialmente informadas de los resul- 
tados de la inspección, analizarán las medidas adminis- 
trativas que deban aplicarse con los violadores así como 
de fortalecimiento d A  eontrol interno para impedir nue- 
vas violaciones de p&m, &ando en la obligación de 
informar de sus acciones a la entidad que ~ a I i 7 h  la 
inspección crnrespmiiente, en un plam no mayor de 
30 das  natural% a partir de recibir la notificación. 

QIJIRTO F.1 Ministerio de Finanzas y Precia3 esta- 
blecerá las baws metodoló@cas para !a evaluación del 
estado del control interno en materia de precinrj en las 
farmacias y las empresas a que mta? se subordinan, así 
c m  dictará las nornias cmplemeniarias para el mejor 
Cumplirnino de lo que por el 'pmwnte acuerdo se esta- 
blece. 
SEXTO: EL Ministerio de la Industria Básica emitirá 

y actualizará el ,litado oficial de precios con kx medi- 
camentos o productos en cu>los envases no este impreso 
el precio a la ,l>oblacián. el que debe miar accesible a 
las consultas de la ipoblación en las farsnacias. 
Y para remitir copias a los miesnbms d a  C0snt.é Eje. 

cutivo del Consejo de hfinistms. a la Secretarfa del 
Consejo de Eytado, a las Consejos de k Administración 
Prnvincial y a cuantas otros sean pertinentes, se expide' 
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la presente centificación e n  el Palacio de la Revolución, 
a los 18 días del mes de diciembre del 2001. 

Carlos Lage Dávila 
MINISTERIOS 
COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCiON No. 641 DEL 2001 

POR 'CUANTO: Correvpond,e al MinistRrio idel Comer- 
cio Exterior, en virtuid :de lo dispuesto en el Acuelido 
No. 2821, adoptado por el :Comité Ejeicutivo idel ConisejO 
dc Ministros con f e h a  28 de inovkmbre #de 1994, 'Ciirisir, 
ejecubh y mnbroiar ,la 'apllcaciún 'de l a  politica #del 
Esta!do y del Gubiomo e n  manto a la aiot 
cial exterior. 

POR ~CUA"n0: El Decreto'No. 206, dc 10 de  abril 
de 1996, "Reg1,aunento idel Registro NaciQnal de Sucursa- 
1cs y Agentes ide Sociedades Mercantiles :Extranjeras". 
faculta #al Ministro del Comercio Extorior para resolver 
sobre las soli,citudes 'de imcriipción pmsentaidus ante 
dicho Registro, aducri'to a la Cámara. de ComwciO de la 
República de C u h .  
paR 'CUANTO: El 'Encargado del Registro Nacional 

de Sucursales y Agnntcs ide Sociedades 8i%manti'ies 
Extranjeras, en rumplluniente 'del artículo ,10 *l I>seci- 
ta'do Decrcto No. 206, de LO de abi,rbiri dc 1996, 'ha alevado 
a la coixsideracián 'ddl que resuelve el exipediente incoado 
en virtud 'de m>licitu:d WcYemtSda por la f i m a  N?la*Ola 
CARGO ISERVICFX, S. A. 

'Bn uso de l a  facultades que me est.ár1 
coiifcridas, 

POR TANTO: 

Re 8 u e 1 v o: 

PRIDZWO: Autoriaar la inscripción de La finma CARGO 
8ERVICES; S. A. en ci Xegistn, Nacional #de Sucursales 
y Agentes de SNacipdades Mercantiles Extranj,was. ads- 
crito a La Cámara 'de 'Comencio de l,a República 'de Cuba. 

SEGUfiDO: I l  objeto d e  ,la 'Sucursal de l a  firma 
CARGO SERVICKS, S. A. e n  Cuba, será ~gestioiiar Y 
cwiidinar l8a actividad transita,ria a trav(.s ide las enti- 
dades cubanas autorizadas Gara e!Nio. 

'iiERCER0,: La LLcencia que !se #otorgue al m ~ a m
de la preiwnte Reewiwiún, no autoriza la realización 'iie 
1% activ$d,ades siguientes: 
-importar y exportar ciirectamente, con carkcter ccmnff. 

cid;  
-realizar ,el coinorcio mayorista y minorista en gu ie -  

rai 'de  producto^ y servicios, excepto los urrvicios dc 
wst venta y garaiitia, ,expresamente acoruíL&w eii los 
coniratos quc ampdran 1,as opcraciones tic comercio 
exterior; 

-distribuir y transportar mercaiiciais cn e! mrritario 
nacioml. 
CUARTO: El ,Encarwdo Idel Registro Nacianal de 

Sucul%alcs y Ag,cntej de Suciedades &lercruiitilcs Extrati- 
jes+ queda mp0nWbilicaidu con ei cump3miento de lu  
dispuesto en la presente Resolución. 

DISPOSICiON ESPECIAL 
Se cancede un plazo #de noventa días, con- 

tados a partir 'dc la fcch,a ,de ,la presente Resolución, 
i x r ~  qu.e Id cn l i idJ  cuy4 i+x:ps6ii -L j q t s r i ~  
Aparta& Primero iormaiiie SLL inscriiximn 'en si 

UNICA: 
tro Nacional de Sucum4es y Agentes 'de Sociedaüm 
Mercantiles Extranjera6 e iniCi,c los trámites iPara su 
cstableciynicnto. 

El incumplimiento del plazo establecido cn esta Dis- 
Dosición Esoecial immolioará me1 ,desistimiento ;de la enti- 
,dad promovonte pasa lo que h,a sddo autorizada y, con- 
secuentemenke, el Encarga,do idel Registro Nacional 'de 
Sucurmles y A,eentes de Sociedades Mercantilcs Extrdn- 
j017us pr&&rá all arichivo d,ei expediente i,ncoadu. 

COMUNIQUFlSE la presenl,e Besolución a b i s  Vicomi- 
n i s m s  y Directores del Ministerio #del Comercio Exte- 
rior, ail Encargaido del Registro Nacional 'd,e Sucmursales 
y &?en& de %&dedes Mercantiles Extranjeras, a&- 
orito a 'la Cámara !de Couneivio de  la Repúbkca #de Cuba, 
quien quMa ndspnsab3üzado lde notificar ,la vresente 
F@slución #al i n t e m d o ,  a los Direclares de Empnesas, 
al Ministerio )de Finanzas y Precios, al Banca Centr,al 
de C'uba, al Banco Financiero Internaiüional, ai Barico 
Internaidonal ,de Com,ercio S. A,, al Banco Ex,terior de 
Cuba, a 'la Aduana Gcneral Idc da República, a, la 
Umpresa para la P,ncstación 'de Servicius a 'Extrm j,eros, 
CUBALSE, a la compañía wCOELw S. A,, a la Direcciun 
de Inmigración y Extranjería, a ETE,CSA, al Registro 
Nacional de Vehtculos Autamolares y a ,cuaintas oti-as 
cnlida'des ,nacionales oolrxemnda. Publiquese en la 
Gaceta ~OEicial paro  generol mnwAmitrruto y archivese 
el Qfiigiiial de 1a misma e'n la Di,rmciún Junldica. 

DNIA en 18a ciubad ,de La Habana, nlinisterio dcl 
Comercio Exterior, a ,los veintiséis ,dias del 'mes #de 
diciambir ,del dos mil uno. 

Raúl dc la Nuca Ramirei 
Ministro del Comercio Exlerior 
 

ICBOLUCION No. 648 del 2061 
POR ,CUANTO: 'Corresponde al Ministerio del Conier- 

cio Exterior. en virtud de lo dispueslo en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994. dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de 18 polilica del Est.ado 
y del ,Gobierno en cuanto il la actividad comerriai ex- 
terior. 

E1 Decreto No. 2116, de 10 de abril de 
1998, "8eglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agcntes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", fd- 
culta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de inscripciún prcscntailas anta dicho 
Hcgistro, adscrito a la Cámara de Comercio de la Hepú- 
blica de Cuba. 

POR CUANTO: Ei klncargxJu dcl Registro Nücivnal 
dc Sucursales y Agcntes de Socicdades Mercantilcs Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del aniculo 10 del  precitado 
Decrreto No. ZU6; de 10 de abril ,<le 1996, ha elcvado a la 
cunsideración ,del que resuelve e! expedieiite incoado eii 
virtud de solicitud presentada por 1s socicdad mercüiitil 
cubana MERCURIUS, S.A.. para actual' como agente de 
iu compañia italiana PIETRO BERTO S.P.A. 

En uso de las facultades que me esthn 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R c o u e l v o :  

nierranti1 :ubana XlF.RC'.lKIL'S. S.A. en el R-giijlro Na- 
A 2  la _Y 



cionni de Sucursales y Agentes de  Sociedades Mercanti- 
les Extranjeras, adscrito a l a  C.6mdra dc Comercio de  
ia Rcpúhlica ,de Cuba, para  actuar como agente de la  
compafiia italintia PIETRO RERTO S.P.A. 

SF'tiUNDO 1.a socicdarl mcrcani.ii ciihan,n MERCU- 
RIUS, S.A. en su carácter de agentc en Cuba d e  la  
compañia italiana 'PIETRO RERTO S.P.A. estará auto- 
r i m d a  a realizar ¡as actividades comerciales relacionadas 
c o : ~  las mrrcancias que a nivel de partidas y subparti- 
das  ürilncdur:as se drscribrn rn el Anexu NO. 1 que  
forma parte intcgrante d e  la presente Resolución. 

'TERCERO: La Licencia que re otorgue al amparo de  
la  prcccnle Rcsoiuciiin, n c  autoriza la realización de  las 
actividades simientes: 
- .~mpor ta r  y exportar directamente. con carácter comer- 

cial; 
-Itealizar el comercio mayorista y minorista en general 

de pi'uductos y srrvirias, excepto los servicios de post- 
venta y guraiii.ia, rxpreramente iicordados e n  los coii- 
tratos que amparan las operaciones de comercio  ex^ 
1erior; 

 distribuir y lmnsporlar mercancías cn el territorio 
nacional. 
UJARTO: El F'ncargado del Registro Nacional dc Su-  

cursrl ics y Agciitrs d~ S«ci,edadri Mercantiles Extranjc- 
ras qucida rt.,s*,o,ncabi,lizaii<> con e! cumplimiciilo de lo 
<lispuestu en la presente Resolución. 

UISPOSICION ESPECIAL 

Se co i i c rde  un plazo de noventa días, con- 
ariir cle la  fecha dc IH presente RcsoluciUn, 

para que iu  entidad cuya inccri,pcibn S E  autoriza en el 
Apiir.tario Pr imrro formalice su inscripción e n  el Regis- 
tro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer- 
cantiles Ext ran jens  e inicic los t r imites  para  su  esta- 
blecimiento. 

El incumpiimicrito del plam estabircido en esta Dispo- 
sición Especial impiicará el  desistimiento de  la enttdad 
prurni>vrni- gara lo que  ha sido autor imda y.  consecuen- 
tc'mcntc, el Encargado ilcl Registro Nacioiial de S u c u r ~  
sales y Agcntes dc Socicdades Mercantiles Extranjeras 
~>r.?cederá ai arc t i i vo  de1 expedirnte iric.oado. 

C«MUNiQUESE la prcscnk  Rt:soliiciÓn ii los Vicenii~ 
nistros y Directores del Ministerio c 1 d  Comercio Exterior, 
al Encargado clc1  Rtgistra Niicioi~ai ,de Sucur,sales y Ageri- 
ics rlc Suiirdadcs Mcrcanti:cs Extranjeras, adscrito a la 

Comerciri tic :a liepúbliw de Cube. quieii 
oiis;ibilizado di: notilicai. la presente Rcsolii~ 

ci6n al interesado; a los Dircctoxs dc Eniprcsas. al Mi- 
nisterio de  Firi;inras y Pre'rios. a l  Banco Central de Cuba, 
:iI  13anco Firinricici.~ Iiitrrnacional, a! Banco Interiiacio- 
iiul dc: Comercio S..\., al Hnnco Exterior <le Ciiüa, a iu  
.udiiai,n GFWM! tit. iii Repúhiicii. B ia Empf'csa para 
¡u Prestiici<in dc. Servicios a Extraiijeroc. CUBALSE, 2 
la compañia A,CORtIC S.4., a la Dirección dc Inmigraciún 
y Extrarijeria. (I ETECSA, al Rrgistro Nacionai de Ve- 
hiculos Automotores y n cuantas otras entidades nacio- 
nales corresponda. k'ubiiqut!se eii la Gaceta Oficial para 
~ e 1 3 t ~ ' r ~ l  c<t!v*,cinu~!!t!u y arciiiveic el oiii,inill de 1~ misma 
i i i  Id Uiii.:xii,a J u r i J i x .  

L>.tI!A c n  id ri i i ia, j  de Ld lidihuna, f;lin:stei'ia 
Comercio Exterior, a lm veintisiete días del mes ds 
dicicmbre del dos mil uno. 

Raúl de la Nuez Ramirez 
Ministro de Comercio Exterioi 

____-- 

INDUSTRIA BASICA 

RESOLUCION No. 463 
POR CUANTO: La Ley 76, Ley 'de Minaa.@omUl- 

ya3a ,e] 23 uie leriero 'd,e 1995, estab,lece la ipolitioa mbera 
y las regulaaiones juridicas 'de ,dicha activi,da'd en la 
República 'de Cuba, de confomidad  con l o  Cual ie c o m  
ponde ,al Ministerio ,de 'la <Industria Básica disponer La 
estinción d e  11- pemisw de seconocimiento que hubiera  
olorgwdo. 

POR 'CUANTO: Ha vencido e l  t 6 m h ü  idel I>ePln& 
'de remiioeimiento otorgado a la Einpresa Oro Castella- 
nos mediante la  Resolución 'No. 299, d,e 16 (de s3Ptimn- 
bre (de 1999, 'del que 'mesuelve, para la  reaLi.iuación de 
trabajos de reconocimiento en et área denominada Menas 
Oxida,das Santa Lucia, exi:stienddo otros derechos mine- 
ros e n  e l  &ea. 

POR CUANTO. Por Acuerdo del Conselo ide EbtadO 
\IR] 14 'mayo 'de 1983 'fue 'designado e l  que rh?sUelve 
Ministro lde la Industria Básim. 

POR TxNTO: ,En uso de ,¡a3 faculta'des que  une están 
conferidas, 

R e s  u e 1 v o: 
PRIMERO: Dirspaner #la; extinci6n 'dril permiso Otor- 

gado medi,a,nte Resolución No. 299 de 16 ;de septiembre 
de 1999, 'del que m u e i v e ,  a la Empresa Qoo Castella- 
n a ,  'para iii realizacvón 'de tw.b&joS mineros en el área 
denominada Menas Oxidafdas Santa  LuCia. 

La Fhp-  Oro  ,Castellanas, está en ha 
obligación ,de c,urnpUir las  obligaciows m t r a i d a s  al serle 
otorga,do el  permiso de ireiconcrimiento si no L a s  hubiem 
aún ejecutado, ssi como a nealizar las indcmnizacimes 
por los ,daños o perjuicios a que haya dado l u s a r  p r  
las acti,v,ida,da mineras OeeShadidS. 

TERCERO ,Se 'deroga la Resolución No. 2% tie 1G de 
se,ptiNembre de 1999, idel que #resuelve, que otorgó el  per- 
miso d e  reco8noc;imiento a da E w r e s a  Oro Casteiianas 
sobrc ,e1 área ,d,enounirua*ia ,Menas Oxiadadas Santa Lwia 

Notifiqwese a l a  Empresa Oro Caiutellmcs, 
a la O,úcina Nacional de Recursos Minerales, y a cuan- 
tas personas ,n&tu,raies: Y juri,dicas praceda; y pu0lique.e 
cn 'la Gaceta Oficial rie la RepúhliEa para ,generaJ cono- 

SE:GUN'DO: 

CUARTO: 

dc 'diciembre del 2001. 
Marcw Portul León 

nliiiistm de 'td ~iiuiistrii ZI:&C~, 
i 
RESOLUCION NO. 465 

POR CUANTO: L a  Ley 7 6 ,  Ley 'de Minas, p m u l -  
gada el 23 lde enero de  1995, establ,ece la Npolitioa minera 
y Lis rcgdaclonm juridicas 'de dicha xti\.i.dad rn la 
It-wblic.+ &. C u h ,  de *onforii\i-&,i 'mi1 'ID cui! le curr+ 
i:~iide al Ministerio de I R  1ndusWi.a &ca *Wner id 
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extinción de ,los permisos de  reconocimiento que hubkra  
0torga:do. 

POR CUANTO: IIa vencido el t h n i n o  be1 permiso 
de reconocimiento otorsado al In7lituto de  ,Geolo,oia Y 
Pakontologia me'diante la Resolución No. 18 d e  10 d,e 
enrro ,del 82M)0. idel que  resuelve. para ?a Te&!izaición 
d~ act.ividades mineras en el $rea denomimdn Hih.m;i 
RI 3 tanzns. 

UANTO: por Acuerdo idcl Consejo r l ?  E3tildO 
mayo de 1983 fue idesiqxulu el qur ?es.ueivf 

En uc.o de las facuiV&des que me cctin 
bíinist-tro tie la industria Biiska. 

conferidas, 
POR TANTO: 

R e s  u e l  v o: 
Disponer !ki extincihn ,del pcnmiso de  reco- 

nocimicnto otorsado me3iantr Rccolilción NO. 18 de 10 de 
enero <iel 2000, #del que r'esuelve, a l  Instituto 'de Geología 
y Patleantoiogia, para 2a realización de trabaja? minPros 
cn rl drea ,cienoniinada €Iab&na Matanzas. 

SEGUNDO: Deoiiirar franco ei  t c r rwo  que abarcaba 
e: permiso de reconocimiento, el quc  podri  ser objeto 
de n,wvas solicitudes para realizar acti,vidades minwas. 

TERCERO: El Instituto ¡de Geologia y Paleontologia, 
esta en  la  obligación 'de cumplir las obligrrciones con- 
traidas al seir!e otorgado el permiso 'de ,reconmimiento 
si no das hubiere aún ejemitado, así  como a malizar las 
indmnizaciones por tos dañas o perjuicios a que haya 
tiado fugar pr ,las actividades mineras xealinadas. 

CUARTO: Se deroga la Resolución No. 18 d e  10 d e  
enero del ZOW, 'del que  resuelve, que  otorgb el permiso 
de mxamcimiento al Instituto de Geoioda y P2Aeolito- 
1o-k sobre el área denominada habani hlatanus. 

QUTNTO Notiiiquese al Instituto de Geolonia Y 
Palmntología, a ia Oficina Nacionsi de Recur.Fos Mine- 
rales, y a ,cuantias persmas naturales y jurídi'cas PO- 

ceda: y publiquese e n  'la Gaceta Oficial de la República 
para xeneral conocimi,ento. 

Dada en Ciudad de La Hahona H los 24 dias del mes 
de 'diciembre del 2001. 

PKINIERO: 

Mareos Porial León 
Ministro ide la Industria Básica 
RESOLUCION No. 466 

g& e1 23 ide enero de ,1995. es tab le  la politiw m: I n,er,a 
y las ragulaoicait's jurkiica.s .de dicha actividad c11 la 
República ,de Ouba, de confoninidad con lo cual le corres- 
ponde al Ministerio 'de la 1,ndustria Básica disponer la 
.extinción de tios pemisaF de reconocimienta que hubiera 
otorgado. 

PQR CUANTO: IIa vencido ci ttrmino del pelmiso 
de reconocimiento otorgado a GEOMINERA S.A., me- 
diank la Rawluclóu No. 129 de  26 de abril de 1999, del 
que  resuelve, para ;la rea!.izaci6n de trabajos mineros 
en el área Ampliación de San Felipe. 
POR CUANTO: Por .Acuerdo del Consejo de  E,%do 

del 14 ,de mayo .ide 1983 iue  deslsnado el que resuelve 
bliinistm de la Industria Básica. 

En uso de las Iacultaües que me esiá.n 
cnnferidas, 

POR CUANM. L~ Ley 7 6 .  Ley !de nnnas. promul- 

POR TANTO 

R e s  u e I v o: 
PRIBEaRO Dismner la extinción del peirmiso de 
ieconocim'ento otoreado mediante Resolución NO. 129 . .  
de  26 'de abri,l 'de 1999, del que  resuelve, a GEOMINEKA 
S.A. para ,la realimción dc trabajos mineros en el área 
denomlnaaa Anipliación de San Felipe. 

S~~CLINDO: Declarar franco el terreno que abarcaba 
el p-so de remiiwlmienio. el que podr.4 ser objeto 
de  nuevns solicitudes &wa re.?liznr vtctivid3des mineP39. 

GEOMFNFRA S.A. W.i en la oUlii:3c>iOn 
de cumplir ins oblgac.iones iontraiihs al mrle olor:?:iilo 
el permiso idc reconwimienio si no '¡as hiibicw ,:iÚn 
ejirutalo, así como ia realimr las indemnlznciones por 
1iic  d a ñ a  o perjuicios #a que  haya dado lumr  por las 
actividades mineras realizadas. 

Se deroga 1, R%solución No. 129 de 26 de 
oibril ,<le 1999. !del que resuelve, que otorgó el permiso 
de reconocimienlo' a ,GORZINERh 'S.A. sobre el area 
,denminada Ampliairión de San Fe l ip .  

QUINTO: Not,ifique.se a CEOMINERKA S..\.. n 'a 
Oficina .Nacicionail d e  Rrruisos Minerales. y R cuantns 
pcil.u>niw naiurales y juridiws procr 
en 13 Gacct,;, Otici,ul de la Repúblii'n p 
cimiento. 

d e  diciembre del 2001. 

TERGERO 

CUARTO: 

Dada en Ciudad Me La Habana a los 24 dias del 

Marcos Portal León 
Ministro !de la Industria -ea 
RESOLUCiON No. 467 
La Zer $6, Ley de Minas. pmu!-  

z d a  el 23 de enem de '1995. establece la :wlitica mines 
y las reg-ulaciones jurídjcas 'de dicha actividad en la 
RemÍblica de Cuba, de cQnfomni&id con lo cual le c o T I W  
ponde al Ministerio d e  la  In'diistria Básica ,disponer 13 

extinción de (1- permLws de rrconocimiento quc hubiera 

POR CUANM: 

otorgado. 
POR CU.4NTO Ha vencido el término kiei wnniw 

de reconocimiento que :e 'fuera otorgado a la Eonprnsa 
Mina Júcarn mediante la 'Resolución No. 213 de 13 de  
julio del m, &l que  mue lve ,  para la re.eailiwción 
de actividades mineres e n  el área denorn:Riada Rsfaltita 
Rlanuela. 

POR CUANTO: Por Acuerdo rkl Cons¡=io de Estado ~ ~~ 

de() 14 de ma- tie 1W3 fue d?siqnada e l  que r i sue iw 

En uio de '1x5 fwcucult.&s qu? me eSt<rn 
l\'li.NStiO de la Inddustrla, Bisica 

coiifcridas, 
POR T.%NTO: 

R e s  u e I v o: 
Dizponer ,la extincióp ,del pcnni.50 de  1pm- 

nocimrienio otorgado mediante Resolución No. 213 de 
julio del 2m, del que m u d v e ,  a la Dmpresa ,&Tina 
Jú,cam. para la raaiización de trabajos mineras en el 
área denminada  Asialtita Manuela. 
SEGUNW: Declarar franco el terreno que abarcaba el 

?>enniso de recortrimiento. 81 que  podrá e r  objeto de 
nuevasi isolicitudes para walimr actlvldades mine-. 
TERCERO La ;Fjmpresa Mina JÚCam. está en la 

obligaoión de cumplir ,i2a obligaciones contraídas al Berle 
otorgado al 'permim de reoonocinuento si no las hubiere 
aún ejecutado. así camo a realizar ¡as ir<dminu;uCiones 
por los daños O perjuicicm a que haya dado lugar por 
las ac t iv i ' dah  mimas realinatias. 

PRIMERO: 
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CUILRTO: Se deroga Ua Rfsolucibn Ko. 213 tic 13 de  
ju:io del 2000, 'del que resimjve, que o'arg6 el permiso 
de rcconoc-imieiito a la Empresa Mina Júcaio sobsc el  
arca denominada Asfaltita ii1anue:a. 

QUDXTO. Notifiquese a la Empresa klina Júcaro, 
a al Oficina Nacional de Hecursos 11Iinerales. y a cuantas 
personas naturales y juridicas 'proceda: s publiquese 
en <a Gaceta Oficial de la República pa,r¿ gcncral cono- 
CLniiEntD. 

Dada en  Ciudad de  La Habana a :os 24 ,di= del mes 
de 'diciembre del 2Wl. 

Ma.rcos Porta1 León 
nzinisti-o de la Industria Básica 
__-- 
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RESOLUCION No. 468 
La Ley i 6 ,  Ley de Minas, promul- 

gada al 23 de enero de 1995, establece Sa politica mine,ra 
y las remlauoncs jurijicas !de dicha act.iridad en la 
República 'de Cuba, d e  ,c.onfonnidad, con ',o cual 1e Porrcs- 
p n d c  al Ministerio 'de la i,ndustria Bdsica ,disponer la 
extinción de tcs penmisos de recouocimicnto que hubiera 
oLorxado. 

POR CUANTO: Ira vcnUdo el tEimino 'del &mmiso 
de reconocimiento otorgado a GBOlIiNERA S .  A., me- 
Liiante la  Resoiución No, ,122 de 19 'de abril tic 1999, 
de! que  resuelve, para la realimci6n de trabajos mine- 
ros en di +irea denominada, Eacunaya,gua-Bahia Ma- 
tanzas. 

Por Acuerdo del Consejo de Estado 
üe! 14 d e  mayo 'de 1983 i u e  !designado cl quc resuelve 
&lin<sim, de la Indimiriii. Basica. 

POR TANTO: En de ,las iacultiuies que me cstáli 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIRIERO: Dispoiicr 'Ya estlnciún Wel permiso be  

reconocimiento otorgado mediante Resolución No. 122 
& 19 Cle abel #de 1899, 6el que resuelve, a GEOMMINEcbA 
S.A. para Ja reaiización de trabajoc m:ineros en  el  
área denominada Bacunayagua-Bahía Matanzas. 

Decla8rar fi-aiico el terreno que abarcaba 
cl pcimiso de reconocimiento, el  que  pwdrá sEr objeto 
de nuevas so:iciiii,do para realizar activkwdes mineras. 

GEONiNERA S.A., está en  la obligación 
dc  cumplir lus obligxiones contraidas al scrlc otorga30 
c! p+nnim de rtxoiiocimjenio si a o  las hubiere aún 
ejccuixlo. asi como n rea'üzar 10s in:deniiizaciones por 
40s 'diiñns o 'pcrjiiirios il quc 3iasa ~doilo Iugi~r  l ~ o r  la 
wct ivkkies niiiicras riaiizada6 

CUARTO: S c  deroga iia Resoluciúii No. 122 de 19 de  
abri'l dc 1999. dcl quc resue:ve, que otorgó el permiso 
de reconocimiento a GEOMTNNEFiI\ S.A. sobrc ci i r e a  
donominada Büciiri,ayagua-Baliia M a t m w s .  
QUINTO: Notifiquese a GEOTCINERA S.A., a In 

Oíicina iUu:ioiixl de Recurios l\'iineriilcs. y a cuantus 
p-rsoiias naturales y juriilcas proceJa; y pubiiquese 
cii la Gaceta Ofic:ni de :a Kepúbiiea para general cooo- 
Cimiento. 

Dada cn Ciudad de La Habaiia i los 2.1 dias del mcs 
de :diciembre del 2001. 

S E G U N W :  

TERCERO: 

Marcos Portsl León 
hii~i is t io  ,de la Iii~ustria B&ca 
~ 

RESOLUCION No. 4W 
OR CUANTO: La L P Y  í 6 ,  Ley ue Minas, promulga- 
;, e: 2 3  <le c:1cio tic: 1 
as regu:aciones jundicas de dlclia actividarl eii la KepU- 
:ica de  Cuba, de confrirrnlilnd con lo cual le coi.respXI- 
e  al Ministerio de la liiilust,ria B.hsica disponer la cx- 

inci6n de los permisos de reco!iociniienio que Iiubicra 
torgado. 
POR CUANTO: La Empresa Gcominfra Pinar del 
io ha concluido los trabajos de reconocimiento auto- 

izados mediante la Resolución No. 195 de 4 de novicm- 
re de 1997. del que rcsuclve, y obt.enido la correspon- 
iente concesión de investigacion geológica para conti- 
uar :a investigación en  el area. 
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo d e  Estado 

el 14 de mayo d,e 1983 fue designado el que resuelve 
inisiro de la Industria Básica. 
POR TANTO: .En uso <le las lacultades que nie estiii 

onferidas, 

, cstahlkce la  politicx minera y 

Resuelvo: 
PRIMERO: Disponcr la estinción de! peimiso de re- 

onocimiento otorgado mediante Resolución No. 195 de  
 de no\-iembre dc 1997, del que  resuelve, a la Empresa 
eominera Pinar de! Rio, para la  realización dc  traba- 

os mincros en e! area denominada Cacarajicara. 
SEGUNDO: La Empresa Geominera 'Pinar del Río, 

st5 en 1.a obligación de  cumplir las obligacionrs con- 
raídas al serle olorgada el  peimiso de reconocimiento 
i no las hubicre aún ejeculada, 'así como a rcalizar las 
ndemnizaciones por los daños o perjuicios a que haya 
ado lugar por las actividades mineras realizadas. 
TERCERO: rSe deroga la Aesolirción No. 195 de 4 de 

oviembre d e  1997, del que resuelvc, q u c  otorgó el 'wr- 
iso de reconocimiento a la Empresa Geominera Pinar 
el Río sobre e1 área denominada iCacarajícara. 
CUARTO Notiiíquesr a la Empresa Geominern Pinar 

el Río, a la Oficina Nacional de Recursos Minerales, 
 s cuantas personas naiurales y jurídicas proceda; y 
ubliquese en la  Gaceta Oficial de la República para 
eneral conocimienio. 
Dada e n  Ciudad de La Hübaiia a los a4 dias del mes 
e  diciembre del 2001. 

Marcos Port;il León 
Rliniii.ro de ia liidustria B 
R.ESOLUCIO.\' No. 470 
POR cunNT0: L;i L.cy 70. LCJ' de nlinx, p"iiiul- 

I ri 2:s dc c i w o  de .I~LI~. rstahlrcc ia poli!ica niincrq 
.y las rcgiilacioncs iuridicas dc. dicha actividad en  la 
República de Cuba. dc conlormidud con lo cua! le corrcs- 
ponde al Rliiiistcrio dr la Industi'ia Básica dispowr la 
extinción de las coircesio:ies niincras que Iiubiera otoT- 
gado. 

POR CU.\NTO: ILI Empresa Gcomlnera Ctimagiiey 
ha devuelto el i r e a  de la conccción de invcs:igacion 
geológica que  Ic fuera o torgxh meilante ]a Resolución 
Nu. 272 de 26 dc octubre de 1998 para la realización de 
actividades mineras i r 1  el Hi.ea dci:oiniiiath Xi Jinpue5ia 

PO!? CU.2NTO: Fur ACUCKIO del Coriscjo dc Estado 
del 14 dc mayo de 1983 fuc desigi;ado el que rcsuelve 
Ministro de la Industria Eásica. 
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POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conúeridas, 

R e s u e l v o :  
PIWMERO: Disponer la extinción de la concesión de 

investigación geoiiigica otorgada mediante Resolución 
No. 212 de 26 de  octubre de 1998, del que resuelve. a 
da Empresa Geominera Camagiiey para In reaiizacifiu 
de trabajos mineros en el área denominada El Impuesto. 

SEGUNDO Declarar franco el terreno que abarcaba 
la concesión de inv,estigación geológica, el que podrá ser 
objeto d e  nuevas solicitudes para realizar actividades 
mimras. 

TERCERO La 'Empntrsa Geoniinera Cmagüey,  está 
e n  la obligación de  cumpiir las obiigacio.nes contraídas 
al se& otongada la miaeesi6n de investigación geolágica 
si no las hubierr aún ejecutado, especialmente 18s trihu- 
tarias y las re'lacionad'as con el  medio ambiente, asi como 
a realizar las indemnizaciones por los daños o perjuicios 
a que haya dado lugar por las actividades mineras sea- 
liza&. 

CUARTO Se ,deroga la Resolución N,o. 212 de  26 de 
ootubre de 199ñ, del que resuelve, que otorgó la conce- 
sión de investigación geoiógica a la Empresa Geominera 
Camagüey &re e l  área denominada El, Impuesto. 

QtJiN'iQ Notifiquese a la EmpreEa Geominera C,ama- 
-y, a la Oficina Nacional d e  Recursos Mimerales, y a 
cuantas p e s m a s  naturales y ju?ídicas,proceda: y publi- 
quee en la Gaceta Oficial d e  la Repiibiica para general 
wnocirniento. 

Dada en iCiu,dad de La Habnna a los 24 días del mes 
ik diciembre del 2001. 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 

b. 
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RFSOLUCION No. 471 ' POR CUANTO: La Ley 76, ,Ley de  Minas. promiil- 
Fada iel 23 de enero de 1995, establece la polútica minmera 
D las mgulaciones jurídicas de  dicha actividad en la 
Repitblica de  Cuba, de conformidad con lo cual le #mes- 
ponde a1 Ninhterio de  la Industria Básica a i s p n e r  la 
extimiÓn de las concesiones mineras que hubiera o b r -  

La Empresa Geominera Hahana~Ma-
Zanzas ha solicitado el paso a la explotación en la ma- 
yoria de las áreas autorizadas a realizar trabajos de in- 
ws t i ac ión  gwlógica, en el área dmominada Loma Can- 
dela mediante la Resolución No. 212 de  13 de julio de 
1998, del que resuelve, devolvienido el resto d,el ám. 

PQR CUANTO Por Acuerdo del Consejo de Estado 
&l 14 de  mayo de 1983 fue designad,o el que w u e i v e  
Ministro de la Industria Básica. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

gado. 
Poút CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Disponer la ex t inc ih  de la concesih de 

invmtiación geológica otorgada mediante Resolución 
No. 212 de 13 de julio de 1999 del que resuelve, a Geo- 
minera Habana-Matanzas, para ia realizacih de traba- 
80s mineros en el área ,denominada Loma Candela. 

,SEGUNDO. Declarar franco el terreno que abarcaba 
la conc,esián de  invetigación geológica y que no pasará 
a explotación, el que podrá ser objeto de nuevas soiici- 
tudes para reaiizar Bctividad'es mineras. con una Pxtzn- 
sión de  1,BB hectáre,as y cuya iibicaci4n en c~mnr!~eniidas 
Lannbrrl. sistema Cuba Norte es ¡a siguienir: 

VERTICI? NORTE ESTll 
1 339 ,5110 3!!R 7011 
2 3 X I I  71:: 
3 338 898 3nn 742 
4 3:in Illlll WI 700 
1 339 500 ?!IR 700 

TERCERO La Empresa Geominera Habana-Matanzas, 
está en  da obligación a e  cumplir las obligaciones con- 
traidas al s,erie otorgad,a la concesión de investigación 
geológica si no las hubiere aún ejecutado, especialmente 
las hributari'as y las relacionadas con el medio ambiciiie. 
así como a realizar las indemnizacionrs ,por los <lanos o 
perjuicios a qiie haya ,dado lugar por las xtivid:uIrí 
mineras realizadas. 

CUARTO: Se  dei'oga IB Restiiuciiin No. 212 de 13 d?  
julio 'de 1998. del que resuelve. quc otnrfvÍ 1:i cnncrsiriii 
de investigación geoiógica a In Empresa Geominci.:r II : i -  
bana-Matanzas sobre el área denohinada Lom,;i Candela. 

QUiINTO: Notiiiqiiese a la Empresa Geominera IIa- 
bana-Mai,anzas. a la 0,fiWna Nacional de Recursos Mi- 
nerales, y a #cuantas persona3 naturales y jiiridicas pro 
ceda; y publiquese en !a NGac,oia Oficial tic I,a Rqn'thliril 
para general conoci'mi,cnto. 

Dada en Cimlad '(le L a  Hahan,;, 3 los 24 dhs  del mcs 
de diciembre del 20111. 

Marcos Portal. León 
Ministro d'c la Indiistria IhÍsirn 
RESOLUCION No. 472 
La Ley 7fi, Ley de Minas. promiilgarin 

cl ,23 'de enero de 1995, cstabiece la poiitica minera y 
las regulaciones jurídica,? de dicha actividad en  la Rcpú- 
hiica de Cuba, ,de confoimiüad con lo cual Ir correspon- 
de al Ministerio de la Industria Básica disponer la ex- 
tinción de  ios permisos dc reconocimiento que hubiera 
oiorgado. 

'PQR CUANTO: IIa vrnci,dn la priirroga otorgada a 
la Empresa Gcomiriera Isla de ia Juventud. mediante la 
Resolución No. 26 de  12 de  febrero del 20111, pala coll- 
tinUaT los trabajos de reconocimiento en el hrea Santa 
Fe, autorizados mediante la Resolución No. 302 dc 16 de 
septiembre de 1999, ambas del qu'e resuelve. 

POR CUA,NTO: Pmor Acuerdo del 'Consejo de E'si.ad.0 
,de¡ 14 d e  mayo ,de 1983 fue desigii'ado cl qiie resuelve 
Ministro de la Industria Básica. 

En uso de las facultades que me estti!i 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Di,sponer la extinción dci Denniso dc re- 

conocimiento otorgado mediante Resoluci6n NO. 30% de 
i ü  de septiembre de  1999 y p?urri>&!n,ilo me<lianie la Rc- 
solución No, 26 de  12 de frbrcro tiel 2001, ambas tirl qiie 
sesuclve, a la Empresa Genminera Isia di. la Juventud, 
para la reaiización de  t.rahajos mineros en el ;irea deno- 
minada Santa Fe. 
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#SECUNDO: D,eclarar franco el terreno que abarcaba 
el permiso de reconocimiento, el que podrá ser objeto 
d e  nuevas solicitudes para realizar actividades mineras. 

La ,Empresa Geominer,a Isla de la Juven. 
tnd, está en la obligación de cumplir las obligaciones 
contrai,das al serle otorgado el permiso de reconocimiento 
si no las hubiere aún ejecutado. especialmente las rcla 
cionarlas con el i i i ed i~  i~mbieiiic, asi como a realizar ;as 
indemnizaciones por los daños o perjuicios a que haya 
da,do lugar por las actividades mineras realizadas. 

CUARTO: .Se derogan las Resoluciones No. 302 de 16 
de septiemhrc de 1999 y No, 26 de 12 de febrero del 2001, 
ambas de,i que resucivse, que otorgaron respcalivamente 
el  permiso de reconocimknto y su prórroga a la Empre~
sa GeomiIera ,Isla de la Juventud sobre el área deno- 
minada Sanha Fe. 

QUINTO Notiiiquese a la Empresa Geaminera Isla 
de  la Juventud. a la Oficina Nacional de RPcurios h7.i- 
nerales, y a ciianias permnas naturales y juridicas pro 
ceda; y publiquese en I r  G,aceta Oficial de la República 
para general conocimiento. 

Dada en  Ciudad de La Habana, il los 24 dins de1 mCis 
de diciembre del 2001. 

TERCERO: 

Marcos Portal Le9n 
Ministro de la ,Industria Básica 

____-_- 
 
'OR cuA*o Ley 76, Ley de Bm-

RESOLUCION No. 473 

mulgada el 23 de enero 'de 1995, establece en su Ar- 
ticulo 47 que el Consejo de Minktrori o su Damité Eje- 
cutivo delegan en el fWnislerio de la Industria Bisica 
el otorgamiento o denegación de las concesiones mineras 
para pequeños yacimientos de  determinados minerales. 

El Acuerdo NO. 3190, de fecha 26 de 
awsb de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros oto& al Ministro de  ia Industria Básica de- 
temin,adas facultades en relación can los recu~sos mi- 
nerales clasimficados en  los G,rupos 1, P I I  y IV, ,según el 
Articulo 13 de ia mentada Ley de  Minas. 

POR CUANTO: La W n e s a  Geominera Habana- 
Ma$anw ha presentado a ia Ofifina Nacional d,e Recur- 
sos lKinnralen una salicitud de concesión de explotación 
y procesamiento para realizar sus actividades mineras 
en el yacimiento Loma 'Cmdeia ubicado en los munici- 
pios Güines y San José de  iak Lajas. provincia Habana. 

POR CUAN,TO La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
com,endar al  Niniutro de la Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, oidos los criterios de los ór- 
ganos lomles del Poder Papu'lar. 

El que resuelve fue designado Minis- 
tro de la Industria Básica Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de  fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso d'e las facultades quc me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR 'CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
Otorgar a ia Empresa Geominera Habana- 

Matanzas cn lo adelante, el concesionario, una concesiún 
de  explotación y pi'ocesamiento en ei área del yacimien- 
ito Lama Ciindeia con el objeto de explotar y procesar 

PRIMERO: 
los minerales de caliza y margas para la construcción 
y de  roca fosfórica para e; mejoramiento de los suelos 
caFieros. Sin perjuicio de  lo anterior, el concesionario 
imdrá solicitar ai amparo de ia presente concesión el 
procesamiento ,de otros minerales distintos de los mine- 
rales extraidas en ei Area de explotación de esta con- 
cesión. 

STGUNDO La presente cnncesión está compue,sta por 
un área de  expIotaci6n y un área de procesamiento. 

El Úrea de explotación se ubica en los municipios Cali- 
nes y San José d8e las Lajas, provincia Habana, abarca 
un sirea de 63.6s hedi reas  y su localización en  el  terreno, 
cn cmrdenxdas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la si- '
guiente: 

VWTICC NORTE ESTE 

2 339 800 %9200 
3 339 600 389 200. 

1 339 780 388 700 

4 359 600 389 250 
5 339 52tl sn9 250 
6 339 520 3x9 550 
7 1139 400 :389 550 
R 339 150 ,389 300 
9 338 750 389 300 
10 338 150 388 750 
1 339 780 388 700 

El área de  pi-mesamiento se ubica en  ia provincia 
Nabana, aban'a un  área de  2,29 hectáreas y su IOOali- 
zación en el tenreno, en cwrdenndns Lambert, sistema 
Cub3. Norte, es la, 

VERTICE NORTE ESTE 

2 ,341) ffin 3n8 9 w  
1 30 o50 388 810 
- ~.~ ~ ... ... 
3 339 885 389 1115 
4 339 a70 388 880 
1 340 050 388 870 

Las áreas del área de la concesión han sido debida- 
mente compatibilizarlas con los intereses de  l a  defensa 
nacional y con las del medio ambiente. 

TFXpCBRO El concaionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacionei de  &@cursos *Minerales, las partes del áipa de 
explotación qw no sean de  s u  interés para continuar 
dicha explotación, wro tales ,devoluciones se liarán se- 
gún los requisihs exigidos en ia licencia ambiental y 
en el estudio de irngacto ambiental. La concesión que se 
otomga es aplic,able ai Úrea definida como área de, la 
,concesión o a la pante de ésta que resulte de restarle 
las devoluciones realizadas 

La Concesión que se otorea tendrá un tér- 
mino de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en 
los términos y ,condiciones establecidos en  la Ley de 
Minas, previa solicitud expresa y debidamente fiinda- 
mentada del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia d e  l a  presente conce- 
si6n no se otorgará dentro de  las :ireas descritas en el 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto 10s minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de  concesión minera o un per- 
mizo de reconocimiento dentro de dicha área para niirie- 

CUARTO 
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rales distintos CI los au!.oriza<los al coiicesiniario, la 0% 
cina Nacional de Rrcursm Minerales analizara la soli- 
citud aegii:i :os procedimienros de consulta establecidos, 
que incluyen a! conccrsionnrio, y dictaminarii acerca ik 
la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una atccración tecnica ni CCO- 
nómicn a1 roncesionario. 

SEXTO: El conccsiona1'io ent.rrnaiá a l a  0fic.ina Nn- 
cional <le Rccursos Minrraies. en los términos establc- 
ci& en cl Decreto 222. Reglamento de la Ley de Minas, 
la siguiente iniormación. 
a) el plan de explotación y procesamiento para los, doce 

b> el mwimicnto de las reservas mir.tn:es, 
c )  todos Ics informes técnicos correspondieiitcs a !as áreas 

o de rchabilitacióii y restauración de 

e) las demás informac.iones y dorumeniacirin, exigibks 
por la Autoridad MÍ:icra y por la  li~gis!ación \,&ente. 

, SEPTIMO #Las iniormaciones y documentación eii- 
tregadas il la Oficina Nacional de Recursos hlinerales 
que asi la rcTüiriescn tcndran carácter confidcncial a 
solicitud expresa del concesionario dentro d e  los tkmi- 
nos y condiciones establecidos en ia legislación vigentc. 

Ei conccsionario pagari al Estado un canon 
de diez ,pesos por hectárea por año para toda el área 
dc exploiaciun. que se abonará por anualidades adelan- 
tadas, así comu una regalia del 39'u por destinarse la 
roca fmfhrica Dara ei mejoramicnto de  los sueios y i";o 
por destiiianc la calizd y margas para la construcción, 
calculada según lo dispuesto cil la Ley de Minas. El 
concesionario pagará también e! precio del derecho de 
superficie que corresponda por el área de procesamiento 
d e  la concesión, sobre la base de una tasa por mclro 
cuadrado. Todo lo an!erior se hará según disponga el 
Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVWO: El concesionario está obligado a solicitar 
y a oblencr ,dc las autosidadrs ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el  cstudio de 
impacto arnbirnlal que someltirá i i  In aprobación del 
Ministerio dc Cicncia. Tcinologia y N e d o  Ambientc, 
todo con aiiteriwidad a la ejecución de los LraLwjos quc 
por la. presente Resolución se autorizan. 

DECIMO: El concc.sionasio crcarU una rcxl-va finm- 
cierii c i i  una cuantia suficicn!.c piua cub,rir los ga&s 
dcrimdos dc las 1a.bores dc .restauración del irca de la  
coiicwión o de las áreas dcvuc!las, del plan dc control 
dc los iii,dicadorcs anibienta%s, y dc los trabajos dc miti- 
gaciúii de ,los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad mipera. L a  cuantia de esta iesema no 
sc r i  menor del 5% dci total dc la invcraioii minera y 
ser6 propuesta por el roucesioiiario al Ministerio do 
Finanzas y Precios dentro d e  los ciento ochenta dias 
siguientes al otorgamiento de esta concesión, según dis- 
.wne e1 Artículo 88 del Dccrclo 222, Reglamcnlo dc la 
Lcy de Minas. 

DEClhIOFRiMI.:NO: I:! c(>n o.iwic> ccin;>:inicn!ai-i 
establecido en cl Dccrcio 262. R~glamei i to  para la con-  
patibilixci6n Jc l  dilrirroll0 cconiniiru ~-3i;iI d.:! pi . ;  

' 

meses siguient.es, 

a deVuultas. 
., d) e! plan progrr 

OCTAVO 
COI: ?os intcrcscs d e  1;) defensa, segiin rorrccpoiic1;i. (le 
;icuerdo con 11,s !raboros au:oi-imdos y a !as coordina- 
ciones roalizulas cun i a  rcgión mi:i!or corrrapondirnte 
pira  cstablrcer los requerimientos de la ilrfensa con 
anicrioridad al inicio de ios trahajos. 

DE:CI.3lOSEGZJXDO: 1x3s act iv idades mineros realizadas 
por c]  concesionario tienen prioridad sobre todas las de- 
más ;irt.ividades en el jrea de :a concesió?. Las activ- 
dadel; que se rcalizan por cualqiiier tercero en el área 
de !a concesión podrán continuar hasta :a fecha en que 
talrs actividades interfieran con ?as actividades mineriis 
del concesionario. El concesionario dará aviso a ese ter- 
cero con suficiente antelación de no menos de seis meses 
al avance de l i i s  actividades mineras pam que dicho 
tercero concluya sus activibdes y abandom ei área. con 
su,jeti(>n a lo dispuesto en el Apartado Decimotercero 
de esta iiesolución. 

DECIMOI'ERC.ERO: Si como consecuencia de  su acti- 
Yidad minera en el i r e a  de la concesióii fi conccsionario 
afcotdra intereses o derechos de Ierccros. y a  sean pw- 
sonas naturii!es o juriilicas, estard obligado a cfecruar 
1a.debida indemnización y ,  cuando pracrrlicra. a reparar 
los daños ocasionados, todo ello acgun establece La legis- 

DECIMOCUARTO El concesionario CiunpXrb. con las 
obligacioncs cstablecidas por ETECS.2 ,y. Radiwuba con- 
sistentes en mwcar fisicamcnte cn cl 'terreno la linca 
de coordcnedas sur  rlc la carretera; no m o v c r w  t a l u d  
actual del noiite dc la cnnleia d'. marga asi como relor- 
zar los dos caminos n la cantera con un revestimiento 
de hormigón para evitar afectaciones d,e '.los cables 
coaxiaies y dcl centro de Televisiún en lis ccrcaiiias del 
área dc la concesión. 

DECIMOQWINTO ,Adcmis de lo dispuesto en la pre- 
sente tResoluciiin, cl concesionario esta obligado, n cum- 
plir t.odas los disposiciones conteiiiilas en la Zey 76, Ley 
de Minas y su legislación complcmcntaria, las que se 
aplican a la presente conccsi0n. 

Ld,s disposiciones a que se contrac la 
presente Rcsolucióii quedarán sin .vigor si transcurrieran 
treinta dias de su notiiicaciúii a l  conccsionarib y no se 
hubirra inscrito en  e{ Registro Minero a cargo de la 
Oficina N.aciona1 dc Rccursos Mineral@.% 

DECIMOSEPTIMO Not.ifiqurse a la Ofic.ii!a Nacional 
de Re.cursos Minerales, al coiiccsionario y a ciiaiiiüs m i s  

y .iuridiras proceflu, y publiqucsc 
P I ~  la Gaccla Olicial dc la  Rcpublica para gciicriil cono- 
cimiciito. 

DaJa C i l  ('IiidJd llül>üil2, i l  !os 21 dias del n1e.S dc 
dicicinbrc del 3001. 

Iacion vigente. . .  

DECIMOSEXTO 

Marcos Portal León 
Miiiisi.ro de La industria iiásic.a 
RESOLUCION No. 474 
POR CUANTO: L a  Ley No. 76. Ley dc iiiinas. pro- 

mulgada el 23 de c n ~ r o  de 1995. establece en s u  Artícu- 
10 47 que el Consejo de Ninistros o su Comitc Ejecutivo 
di!icgan en cl niinisteiio d e  la Industria Básica el otor- 
g,imicnto, i;ru:pa!w o ilciirg;iciiin y prórrosss, de las con- 
cesiuiics miiicriis para pequeños yaciiiiicnlos dc deter. 
i.lli!!aJC6 nli&>,2!3!,:>. 
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POR CUANTO El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, de! Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgó al Ministro de la Inüustria Básic.a d&r- 
miriadair íacuhtades cn relación con 10s recursos mine-' 
rales clasificados en los Grupos 1, 111 y IV, se&n el 
Art.iculo 13 de la mentada Lry de Minas. 

POR CUANTO. La ,Empresa Georninera Habana-Ma- 
tanzas #ha solicitado a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales una ,prórroga a la concesión minera de inves- 
tigación geológica que le fuera otorgada mediante la 
Resolución No. ,237 de 30 de agosto del 2000, del que 
resuelve, pata la realización de trabajos en el área d, 
nomin,ada Loma Negrin . Balion . San Pedro. 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministm de la 'industria Básica que otorgue 
la prórroga solicitada 

POR CUANTO El que rcsuelve fue designado Minis- 
tro de la Industria Básica por Acuerdo del Cansejo de 
Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me est.an 
conleridas, 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
Otorgar il la Empresa Geominera Iiabona- 

Matanzas una nrórroea S ,la concesión minera Que ie 
BRiMERO 

 ~~ - - 
fuera otorgado mediante la Resolución No. 237 de 30 de 
agosto del 2000, del que resunlvc, pnra la investigación 
geoli9gica del mincral dc arcilla en c l  i rea  denominada 
Loma Negrin-Baiion.San Pedro. 

SEGUNDO: La prórrogu a la conccsión miiiera de 
~ explotación que Fe otorga vencerá cl 4 de marzo del 2002. 

.TERCERO Los términos, condiciones y obliaacioncs 
establecidos en la Resolución No. 237 de 30 de akoyto 
del 2000, dei.que resuelve, son de apiicación a la próri-o- 
ga que se autoriza, con escepcióii de los establecido en 
e l  Apartado S,rgundo de la presente Rnoluciún. 

CUARTD Notifiqucse a la Oficin,a Nacional de Re- 
cursos 'Minerales, a la Empresa oeominera Habana-&la- 

proceda, y ,pu,bliqucsc en la Gaccia Oficial dc la Repu- 
tanzas y a cuantas mAs personas naturales y juridicas 

blica para general. conocimiento. 
Dada en Ciudad Habana, a !os 24 diav del nios dc 

dicicmbre del 2001. 
. .  Marcos Portal León 

Miizistm dc la Industi-ia Uiisica -- 
.

RESOLtKXON W 115 

. mulgadd el 23 dc enero de 1995, establece en su anícu- 
lo 47 quc el Consejo de Ministros o su Comité Ejccutivo 
dclcgan en el Minislcrio de la  Industria Básica cl Otor- 
gamiento o denegación de Ius concesiones mineras para 
peqirefios yacimientos de determinados minerales. 

 POR CUANTO !El Acuerdo N<r 3190, de fecha 26 de 

FOii CUAiNw: La Lcy N" 75, & de , M i n s , ,  pm- 

2gosto de 1997, del Comiti. Ejecutivo del Consejo de 
Ministros oto,rgó al Ministro de la Industria Básica de- 
terminadas facultades; en relación con los recursos mine- 
sales clasificados cn los grupos i, IEI y IV, scgiíii cl 
a!.ticulo 13 dr la mcnt;rda Ley dc Miiias. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora Integral nú. 
~11,>c~ 7, pinar &] ~ l i u .  11.1 píc~&&n 3 11. oficjnj E p  
cional de Recursos Minerales una solicitumd de CdnCeSih 
de expiotacidn para rralizar sus actividades mineras en 
el ywimienfo Río Santiago ubicado en el municipio de 
Bahia .Honda, provincia de Pinar del Rta 
PaR CUIWTO. La Oficina Nacional de Recursos Mi- 

nerales ha cnnsidtrado conveniente en su dictspnen rem- 
mendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, .&dos los criterios de los órga- 
nos 1bCales del Poder Popular. 

lXXB CVANTO: El que resuelve f u e  desimado Minis- 
tro l j  Industria Básica por Acuendo del Conse50 de 
FistrdO .de )echa 14 de mayo de 1983. 

POR TANTO: En u50 de las facultades que me están 
conferidas, 

L ü ó U ü l T o :  

RRit@P& Otorgar a la h p r a s a  Constructora mtr- 
$?al N+ 7, Pinar de3 Río. e n  lo adelante el conCEsianari0, 
una boruxsión de e.q$otacibn en el área del yacimiento 
Río Santiago con el objeto de explolar el mineral de 
arena para su utilización UL la constmcción. 
WW.0: La presente concesión se ubica en el mu- 

n,ieipiti de Bahía de Honda, provincia de Pinar del Rio. 
ab&a UII área de 2.74 hectáreas y su iocalizaci6n en el 
tetron4, ¿n coordenadas Lambert, Sistema Cuba Nbrte, 

YERl lcE  .NQRTE ESTE 
1 24s 754 e89130 
2 345 690 239,150 

289'140 3 345 670 
4 .145 660 za!31m 
5 345 655 289 O75 
6 345 640 e89 055 
7 345 600 esa 100 
8 345 580 289'1L5 

es la,&!:uieAte: 

9 345 E65 289 090 
10 345 545 289 050 
11 '345 530 289 030 

, ' ,  13 M 470 269 O20 
12 043 500 289 o10 

14 345 435 a89 090 
15 345 410 289 110 
16 ü4.i 3% ag9 100 
17 ,345.4c.5 MO 
10 .w5 N O  2d9 o15 
19 s s  za? m aan 

', 30 245 ZI 0 E88 950 

?A? :345 2m 2ü8 960 
23 345 410 286 99.5 
24 34.5 310 9dS 985 

. ,  345a5a 5s9 0 s  
26 34.5 7.50 289 110 
1 2-45 750 Pl39'130 

2d 345 u0 m930  

El área de la concesión ha ?.ido debidamente COmPati- 
bi3izad,a con los intereses de la d&ema ndCiOna1 Y COD 

los de! medio ambiente. 
l?EFXERO ~.conecs ionar io  padrá devOIVcr en C i i i l .  

quier niomento al Estndo, por conducto ác la Oficinx 
NacionLQ de R S U ~ S O S  Minerales, las partes del área do 
eirp10~iSa guq &wr& de *u iiilerit: para cui-itinwr 
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üicha explotación, pero tales devoluciones b e  harán se- 
gún los requisilos exigidos cn la Iice'ncia ambieutal y en 
el estudio de impacto ambiental. La concesión que se 
Otorga es aplicable al área definida como, área #de la con- 
cesión o a la parte de ésta qiir resulte de restarle 
las i?cvoluciones realizadas. 

La concesibr que s r  otorza tm(Iirá u n  t 6 ~ -
mino de 2u.a aíii i , qiie podr i  ser prorrogado en :os téimi- 
nos Y cmidici<iiies rsinbli.ci(iiis <'n in Lt.y ,de Niinas, pre- 
via so!icitud expresa y drbidamentc iunda,mentada del 
concesionario. 

QUINTO: Durante ~n vigencia de la presentc collce- 
sión ,no se otorgará deiitru ce las áreas descritas en el 
apartado SEGUNDO, otra conccsibn minera que tenga por 
objeto las minerales ;iutorizaio; al concesionario. si 
se grebentara una solicitui  de coxccsión minera ,o un 
Permiso de recnnozimicriio drri:rn de (iicha área para 
minerales ciistintos a i os  airi.ori%aüos al concesionario, la 
Oficina Nai:i<iniil dc Rrciirzoi Mi!icsiales analizar6 la s0:i- 
Citud saeúri los Dr.ncc:iirniiwi.iis <ir co::suII,a rstablecidos. 
que inrliiyen a! coiiccsionurio, y <lict;iminari acerca de 
la posible cocu is te i i c io  de ambas iictivi:lades mineras 
siempw qiie no implique m n  ni'rctaci6:i técnica n i  eco- 
nómica a! concesionar.io. 

!SEXTO El concesionario entregará a ia Oficina Na- 
cional d,e Rccursns Mincrales, $1 los i6rminos estahleci- 
dos e:? el Decreto 212. .Rcglameii',o <le la Ley de Minas, 
l a  siguiente i,niomaci<jn: 

a)  e1 plan de cx,nlotación para los ,doce meses si- 

b) el movimiento de ;as reservis mincrnics; 
Cl locios los informes tCcr!icos correspondientes a las 

áreas devue:tas: 
Id) cl plan progresivo de rehobilitaribn y rcstauración 

de las  áreas a ser devueltas: 
e )  las demás informaciones y documeniación exi'giblcc 

,por la autoridad minera y por la 1c'gis:ación vigente. 
' SÉPTIMO:  as infoimaciones y documcntaciím enire- 
gadas a la Oficina Nacional d i  Recursos Mincrales qiic 
asi lo rrquiriesen ieridrin c a r i d e r  confid?ncial :I soli- 
citud exprcra dcl 'cwnresionario, dentro de los ilrminos 
y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

~ OCTAVO: El concesinnnrio ?ngar5 31 Ksta,rlo un canon 
de diez peso; poi- h,e<'t,iwa gn: ano 
d e  explotoción, que se abonark por nnualidadcs adelan- 
tadas, s i  como una regalía del 1 %. ca:cii:ada según lo 
dispueslo en la Ley de Minas, todo lo anterior SE hará 
según lo esl,ablecidn por el Minist,eria de Finanzas y 
Precios. 

NOVENO: El concesionario está obligasdo a solicitar 
y a obtener de las aiilori,dades ambienlalrc la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental quc somcterú a la ,probacii>n del 
Ministerio dc  Ciencia. Tecnología y Mrrlin Amhiecie. todo 
CMI anterioridad a la e j r c u c i h  ,,ir- lo:; :r:ihajos c p e  20i' 
la presente Resolucibii se autorizs'i. 

E] con,cesionario creará ima r e ~ r v a  fisnan- 
ciera en una cuandia suficientr para cubrir los gastos 
Herivados de las labores d e  rRsiauracii>!i del área de 1:i 
concesión o d,e las áreas deviie1:as. del plan de cwntmi 

'CUAR,TO: 

guientes: 

' 

' 
1 

D??,CIMO: 
de los indicadores ambientales, y d e  loa trabajos de mili- 
gación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La  cuantia de  esta reserva no 
sera menor del 5 % del total de la inversión minera y se- 
rá prapuesta por el concesionario al Ministerio de 
Finanzas y Precios dentro dc los ciento ochenta dinS 
siguientes al otomamiento de esla c o i i c r d n ,  según dis- 
pone el artículo KII riel D ~ c r r i o  2:%2. Reglamento de la 
Ley dc Minas. 

DEiCIMOPRIMIDRO: ¡El concesionario ciimplimentará lo 
establecido en el Decreto 262, Reglamento para la corn- 
palibiiización del desarrollo econámico-social del país con 
los intereses de la defensa. &ún oorreswnda, de acuer- 
d o  con los trabajos autorizados y a ia,s coordinaciones 
realizadas con la región militar co,rrespondiente ,para 
establecer 1% requerimientos de la  defensa con anterio- 
ridad al inicio de los trabajos. 

DECI~MOSEGUNDO: Las actividad,es mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás activi.dsdes en ei área de la concesión. Las acti- 
vidades qiie se realiza'n por cualquier tercero en el área 
de la concesión podrán Continuar ha,sta la Fecha .en que 
tales actividades interfieran con las notividades mineras 
,del concesionario. Ei concesionario dará aviso a ese ter- 
cero con suficiente antelación d e  no menos de  seis mems 
al avance de las actidida'des mineras para que dicho 
tercero concluya actividades y abando'ne el  área, con 
sujeción a lo dispuesto en el martado DEIUIMOTlCWSm 
de esta Resolución. 

,Si c m 0  conwcuencia de Su aCt,i- 
vida.d minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o juridicas, estará obligado a efectuar 
la d&da indemnización y, cuando procedi,era. a repa- 
rar los daños ocasionados, todo ello según establece l a  
legislación vi,gente. 

DECIMOCUARTO: El concesionario está obligado 3 
limit,ar a lo iqprescindible el debroce  de la margen 
izquierda del río donde se construirán las plailaformas 
de  extracción, evitando la afectación del cauce, así como 
a no derramar aidnmás de lo dispuesto en la presente 
Resolución, el concesionario eslá obligado, a cumplir 
lodas l,as disposiciones contmidas en la Ley 76, Ley de 
Minas y sil legislación complementaria, las qiie se apli- 
can a la presente concesión. 

DECIMOQUINTO: Las disposiciones n qiie se contrae 
!a presente Resolución quedariin sin vigor si transcurl'ie- 
ran t,rcinta dias de  su notificación al concesionario y 
no se hubiera inscrito en  el Registro Minero a cargo de 
la Ofi'cina Nacional de Recursos Minerales. 

CIECIMOSIEXTO: Notifiquese a la Oficina Nacional 
de ReCUFSOS Minerales, al concesionario Y a cuantas 
niás personas naturales y juridicas proceda, y publiquese 
en la Gaceta Oficial de la RrpÚblica para general rono- 
cimiento. 

Dada en Ciudad de  La Habana, a 24 de  dicimhre 

DECIMOTEXIDRO: 

{iPi 2001. 

Mareos Portal León 
Miiiistm de la Iiirliislria Básica 
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RESOLUCION No Zo6ioi 

POR CUANTO: :EI Decreto-Ley NO 2 0 1  fecha 11 
d e  enero del 2Oi1.0, cambió l a  dcnominaciún del Minis- 
terio de  Comunicaciones por VI Ministerio de  la Iiifor- 
mHiira y las romiinicacionf,s. qllie desarrollar6 l:is lareas 
y funciones que hasi;! e! presenli~ realizaba e! Minivipriii 
de Comunicaciones, así como las de iiiformalica y la 
eiectrúnica que ejecutaha ei Mi:iislcrio (Ir la Industria 
Sideromecánica y la Elrctriinica. 

POR CUANTO IEi Cimscjo de Estado de la República 
de  Cuba, mediante Acuerdo dc  fecha 12 de enero del 2000, 
designó al que resiielve, Ministro de Sa Informática y 
las Comunicacion'cs. 

POR CUA'NTO: Se  ha deridi<!o la sust i l i ic ih  dc  la 
emisión de  sellos de correo contwnpiaiia en 91 iiúmern iz 
del a'pantado PRIM,ERO. de l a  Rcsoiuciiin Miiiislerinl 
N" 55 de frch:, 3 ti+. juli,ii d p i  20110, q i w  rontemp!ii !a 
planificaciím ilc ?misiones d p  irlins de ro r rw  para P'L 

año 2001, por una des!iii;i<ln a divulgei. e: "IV CON- 
GRESO DE 1.A FEDlERA,ClON COLOMRfiFILA DE 
CUBA". 

POR T,AN,TO: En i.1 ejercicio de  las fiicii!:ades que 
me estfin ronrPridaP. 

R e s u e l v o :  

PRIMIERO: Qtw se cnn,fecciorie y pong'a cii circiila- 
c i h  una emisiiiri de seihs  dc correo. destinada a divul- 
Rar el " IV CONGRESO DE L A  FEDERAOION COI.OIvI- 
RoEILA DE CURA", cnn los valores y canii'dadtxs si- 
guientes: 
203.845 sellos d e  6 3  de valor, impi.esos en multicolor, 
osteiitanldo en su diseño u n  ejemplar d e  una Paloma 
Empedrado Claro 2241~S5-ME. 
203845 sellos d e  651 de valor, impresos en multicolor. 
ostentando en su diseño un  ejemplar de una Paloma 
Bronceado 33R-59-IIE. 
203845 sellos d e  65C de  valor, impresos en multicolor. 
ostentando en su diseño un ejemplar de  tina Paloma 
Empedrado Oscuro 2W2.-61-ME. 
203 81s sti i ius de 6 5 1  de  va lor .  impresos e n  m u l i i c o l o ~ ,
ostentando en su diseño un cjempiar de una Paloma 
Mosaicn 15Bi-66-HM. 
233 800 sellas dr 75,' de valiii.. impresos en multiciilor. 
ostentando en su disrño un ejemplar de  una Paloma 
Mosaico 301'3~67 HM. 

SEGUNDO: Que la Empresa Correos de Cuba señale 
el primer día de  circulación d c  esta emisidii, distribu- 
yendo las cantidades necesarias a la empresa COPREPIL. 
Ambas quedan encargadas de  velar por el cumplimiento 
de lo que por la presen1.e sc dispoiie. 

TERCERO: La presente RPsvlución iiene efectos lega. 
les a partir del 13 de  diciembre del 21101. 

'CUARTO: Comunicar a la Empresa Correos de  Ciiba 
Y por su conducto a cuantas personas naturales y juri- 
dicas dcban Conocerla. Archivar e! orig'iiial r n  !a Dii-rc- 
ción Juridica del Ministerio de la Informitjca y l a s  
C.omuiiicaciones. Publicar en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba. 
Dada en Ciudad d e  La Habana, a 26 de diciembre 
L~ei  mi. 

Ignacio Gonniílm Planas 
Ministro de la Iniormiticn 

y la5 Cnmuiiicaciorcs 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAI, 
RESOLUCION NO silo1 

POR CUANTO: Mediante el Aciierdo adriiritado por i.1 
Consejo de Estado el 22 de oclubre de 1999. qiiieii re- 
suelve f u e  designado Mi'nistro de  Trabajo y Segiiriiliid 
Social. 

POR CUANTO: El Acucrdo No 40H5 de fec.ha 2 de  
julio del 2001. del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Mini.stins. ,en su apartado SEGUNDO. numeral 1, facii!t:i 
al que  resuelve para  pro,paii,er, aprobar y contro:ar e! 
perfeccionamGento ile la pr>iii.ica salarial d d  pas .  

POR CUANTO: La Dirwción del Gobiciiin m r m -  
nocimiento la imporiancia del dcsarroilo trcnoi6gii.ii 
d e  la televisiiin y como estimu!" :i: re,Iev:inie pape! qiw 
desempeña el personal q u e  intrrvieii,, eii I;i prodiicciiiii 
de los programas, decidió arlopi.ar las mrdidas necesari:is 
para que  e l  iincremcnto salarial autorizada il dicha ;id¡- 
vidad se correspon,da con el esfuerzu para eleyar lil  

calidad y eficiencia del trabajo a cuyo ePrclo se dict.:iron 
las resolucionmes 'números i/Zii01 y Z l Z ~ O O i ,  ambas <le esti' 
Ministerio que aprobaran el incremento salarial a 10s  

y demás trabajadores qiir participaii en  l a  pro- 
d e  programas riel ICRT rii !as cualrs  no s~ 

incluyeron a los artista,s del C.aro. Orqut,sta y Uallei de 
in Televisión Cubana, lo  que le Qbliga a accedcr l i l  

solicilud formulada por cl Minjstcrio de Cultura. 
POR -TANTO: En el ejercicio de las Fa'cil:tnrlCS q i i e  

rk cstán conleridiis, 
R e s  II e 1 Y O: 

PRIMERO: 4iprobar par;, el Dirzotor y los a r t i s l a s  
que integran e! Coro del ICRT, los sueldos mensilii!i'F 
siguientes: 

Cargo Salario mensmal 
Director de: Coro snno.na 

A los Canlni'es dpl Coro se les propone un inwemf~:~l i l  
dc S100.íi0 sobre s o  nivel sa:ar.ial mensual: 

SEGUNDO: Apr,obar para PI Directur y los ni ' t i - tos  
que integran la Orquesta riel ICRT, !os supiclos nirw 
suales siguientes: 
Cargo Niwl salarial Salarin rnerisiuil 
Director Titular .- $610. on 
Músico instrumentisia 1 ms.nii 
de Orqucst,a 2 145.1iii 

3 41'1. ¡Ni 
.1 375.00 

TEKC'ERO: Aprobar para cl Director y los 
qu'e integran el Ballet de  la Televisió:i Ci!hnn;i dcl .  
ICRT. los sueldos mi.nsiiaie.; siguientes: 
Cargn Nivel salarial Salario menmil 
Jiirector General -~ i 7 4 n . 0 1 1  
Rsihr in  de Telericiúii 1 G Y i I .  l l l l  

2 (il i l .  ¡lo 
3 5l;i).llil 

4 J1.i. ni1 r í  
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CHgo Nivel salarial Salario mensual 
5. 435.00 
6 37u.fl11 

Corebgrafo 1 
2 

690.00 
6:30.00 

3 400.00 
4 133.nx 

ProicSar Especializado 1 4 ~ 0 . l l I I  

3 3 x . w  
2 410.00 

Maitte 1 690.00 
2 830.01> 
3 190.00 

Ragisseur 1 690.00 
2 590.00 
3 1190.00 
4 450.00 

2 470.00 '' 

3 400.00 

EnYrsaóor Eripccializado 1 .115.110 

pianista Acompañante 1 475.00 
de Ba:let o Danza 2 3m.ou 

3 m . o o  
I 323.00 

Percusionista Folklórico 1 490.00 
2 410.00 
3 310.00 
4 310.00 

CUARTO: ;N personal egresado de las escuelas de 
nivel superior y de nivel medio superior que sean ubi- 
cados en las a,grupaciones anteriormente señaladas, se 
ie3 aplica lo dispuesto en el apartado CUARTO de !a 
ReSOIuCibn W 20 de 11 de mayo del 2000 del que sus- 
cribe y los contratados por actuaciiin u obra sin el 
requisito previo de l a  Pviiiunci6ri ait ictica,  se les aglicd 
lo estabkcido e n  ei apartado QUINTO de la relerids 
Resolución. 

QUrrITO Al pmso!iai que desempeñe las ociipacionei 
artísticas señairidas anteriormente. l e  so11 ap1ic;ib:i.s e' 
reSto de las disposiciones y i-eglarnc:itncianrs que  e n  
materia de contratación y evaiuacióii artística r s t in  vi- 
gentes c n  el sector. 

SEXTO Se faculta al Viceministro correspori 

rrC'S'rlTUT0 CUBANO DE IA MUSICA. 

Inslitueioncs 

FPbrica dc Iiislruaiicnloa Musicaks "l'criiaiido Orliz" 

Rcvistl Cievt. 

CONSEJO NACIONAL DE LAS ARTES ESCENICAS 

Instituciones 

Agmpación Cubana de Arte Circensc y V a r i e d a d t i  
Circo Cacusc:, Monliilvo y 1,'anlasia 

Proyecto Artktico "Lo Co!mcnita". 
e d c  Ministerio a;rra diclLir L i s  dismsicionec que resul- 
te:? newsarias para ia mejor ;rp!icacirjn de lo dispuesto 

SfiPSIMO: Eit:, Resola:i6r. cunieilznri a regir a par- 
tir del mrs de diciembre drl 2001. 

OCT.4VU: Publiques? esta Resolucion en  la Gaceta 
Oficial de la Rrpúbiica dc Cuba y artiiix-esc bu original 
cii la Dirección Juridiza de este Miinisterio. 

Dada e:i Ciudad Jc La Habana, a 26 de diciembre 
de! 2001. 

e7 In prcscn:?. 

AUredo Mordes Cartaya 
n l d s h  de 'Trabajo y Seguridad Social 
~ : s O L U C I O N  No $z/or 
POR CUANTO: Mediante e l  Acuerdo adopiado por 

el Consejo dc Estado el 22 de octubre de 1999. quien 
rcsuclve lue designado h1iiiis:ro dc T,rabajo y Seguridal 
sucial. 

POR CU4NTO: Ei? \rirtud de: .Acuerdo 4383 de  ie- 
chn 2 (lc julio del 20U1, d?I Comiii. Ejecutivo de¡ Con- 
sejo dc Minis!ro:., apaitailo SEGUNDO nurneral 3 ,  es 
8ti.ibicióii de! Ministerio de Trabajo y Sckiiridad Social, 
progoner y coiitro:ar la po:itica salarial cic! pais. 

E! Ministerio de  C u l t u r a  ha solicilado 
incorporar i i n  grupo de institucioiics cuit iwales dc nueva 
crcaciiin y viras que 110 iuei-on conkrni>!a;ias CLI ¡os 
a x m s  puestos e n  vigor en las rcsoliieionec números 
19, 20 y Z i ,  t iic 11 de *niayo dci 2000. de esle 

bajo y Swuridi id  Socia:. donde se 
aprobaron los incrementos siiln!-ialrs pnra los dirigentes, 
artistas y demis trabajadores i i c i  sector presupuestado 
del ar te  y d e  la cultura. 

iPOmR TANTO: Eri e1 cje io de :as Incu:ti:Jes que 
m e  esti:i corircridas, 

P O 8  CUANTO: 

K e Y u e 1 \, o: 

PnlhlERCI: .?pr"l>ar :os Sll  os mPnSudlkY del pcr- 
i r i n a i  <iii'i,g<iiiic <ir ios i:Tt:itueio:-ies q u e  m2.s abajo se 
rciacioxtn, ' t i -  q u e  lo:mnn p a i t c  dcl anexo 1 puesto en 
vigor gm 1 , i  R<,:o:uc,:i:t 18 ,ic, i i  de maya dci 2000 del 
que' su:;c:.ihc.. dc :a i o m i i  sifiain:c: 

Cargo Sueldo mensual 
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CONSEJO NACIONAL DE PATRIMONIO CVLTURAC. 

Instituciones 
Registro Nacional de Dicncs Culturales 

Cargn 
Director 

Sueldo mensual 
$425.00 

Iusiilxciime~ c:irro Siield,, mPnwRlal 
Centros Pioviiici;il<.s de i'oininuiiiu C ~ t i t u i , ~ : ,  $400.0U 
Oficinas de Moiiuinentw y C i w t l o ~  IiiiiUiicos. Dircctor : m . o o  

u i L'CC 1 0  L. 

T,ERCERO: Aproiiiir 10s siiiii,los rnciisua!pj del pPrsoiial dirigciite de las institiicionci que m b  abajo .se 
relacionan, las qup forrnarÁn parte del 'anexo 5 puesto en vigor por la Resolución 19 de 11 de mayo del 2000 
del que suscribe, de la ioima sigui,.,n!.c: 

Iiisiitiiciones cnrgu Sueldo menaual 
Caso del .Josen Cr~:iiioi. l ~ l i ~ h i c i p i o 4  

Ccntro dc Proniiici6ii de ii: Lii<,xtiur:~. :;Y:. U11 
Centro Provincial del Liiiro y 13 Liier:!ti~i,i. l>i?Yc1<w i)m. tm 

CUARTO: Aprobai. 10s sucidos ~ n r n s ~ , ; ~ l ~ ~  de! girsunal dirizciitc de las instituciones que m(l?; nbajo s,' 
relacionan, las qiir formxri;i p a r l c ~  de! iinpio 6 pucsto c n  viaor par. la Resolución 18 de 11 de mayo del 2üwi 
del que suscribe, de la forma siguic-te: 

instituciones 
Carw Suoldo w n w i l  

bvincia:  Ciudad de La Habana. 
Teatro "Adrica".  nirector SRJ5.00 

Provincia: La SiAaba,na. 
Teatro "Bnuta". Di ~c t c>r 3?5.M) 

Administvndor 335. U0 

Provincia: Cieniuems. 
Sa?a de teatro del proyecto trafrnl "Centro Di'nmiitico". Admi,nisii.adoy 25u. 00 

Complejo Cultural "C.iinna:'ora". Administrador 295.011 

Provincia VUa Clara. 
Revista Signos. Director 325.m 

Casa de la Ciudad. Administrador 2m.w 
Centro de Promoción Ciiitura: 'Thaili in ' ' ,  Directar 280.00 
Centro de Promociiin Cultural "Diiicutrcti". 265.00 
Casa de Grabacionrs "IAS Rrc3d;is". Director 310.00 

Ad mi n i s l  rado r 

Unidad de Servicios Téc:;icos. A<lniinisl r d o r  355. W 

Provincia: Sancti Spiritus. 
Casa de ?as Promocioncc Musicalcs. Administrador 280 .o0 
Plaza Cultural. .idmi nistrador 280.00 

Provincia: Camagüey. 
Unidad de Servicios Técnicos. Director 355.00 
Pmvinein: Las Tunas. 
Casa IberoaImricana de la Décima. Ahinis t rador  m.00 
Pmvincin; Rolguin. 
Hotel Cadbe. Administmdor m . w  
Pmvincio: G r a m a .  
Centro de Pramoc.ión de la Cultura Literaria ''Manuel 
Navarro Luna". Director PJ.00 

Agencia Artística. nirector 335.00 
ProvlnoL: Santiago de Cuba. 
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Zniiteatro "Mariaiia Grajalcs". A
S;iiii d r  t ra t ro  "Van Tmi". S
Taller Culliiial "Liiis Diaz Ociuardu". 

Provincia: Uiiantánamo. 
Tcalro "Guaso". u

A

Municipio Especial Isla de la Juwntud. 
Rcpislro de- Bienes Ciilturales. D

QUINTO: Aplicar iris iiicrcmciilus dispuestos en e,: 
;iP;ir!ado UNDÉCIMO dr  :a Res<,liii!iiin 21 de 11 d~ mayo 
del 2ílIl11 drl que suscribe. para el persona! dr la: iiisli- 
tucionec relacionadas nnter iorm~nic  y ,!iie 1 1 0  iarniaii 
i iar'ie dc! anexo ii la inismki. 

SEXTO: Ap:icilr i j  los Proiesoi'es del Gi'irpo de De- 
sarrolla Snciocu:timn: del Centro dc Desarrollo y Comii- 
nicaci<iri Culiiiriil. lo d isp i ies lo  P:: e! apa;'tadu PRIMERO 
de !a Rrsoliiciijii N" 21 dc 11 de mayo del 2000 d 
siiscribc, y para L-1 ijep;ii.tarncntu nocente Mrtodo 
pel'te:iccienle al (:mi m Naciono: ilc Conseivacióii, H E S
loiiracióii y Musrologia. lo dispurslo e!: el apartado SÉP-
TiMO d c  la antes rnericionada K r s o l u c i h  

S6::PI.IMO: Aprobar  para los twhajaciotes que ocm 
!)an el cargo dr 'Veliidrii. de Musro" en l a  Hiblioicca 
iYaciicionai " 7 d  Maiti", un salario meri%iinl de $ZZS.íi(i. 

OCT,\VO: Aprobar para :os trabajadores qiic wupii:, 
<'! c+irgn dr "Vigilanle de Saliis Expasilurns" y "Vclad<ir
I!C Museo'' en las Galerías dc Arte (lc catcgiirias 1 y I i  
Y de l a s  inslituciones riacio>iialcs dcnominadas Centro 

Nomenclatura del cargo N

I1wct(iI. ;irlistico <le Esr,ecliculos Musicales. 
I>iiector de Producción de Especticulks y Evci:toi; Mi%-
sicales. 

Coreógxalo dc Especticulos Musicalcs. 

Animadoi. de Espictácii!os hIiisii.a:rs. 

l>ri:!iUllUá"l-. 

F'oiirirniinicu. 
Comediante Musical. 
dniiiiistrador a+n.oo 
ubdirector 280.00 

Director 370.00 

irec:tor :i>l5.~111 

..., :- . , . 

dmi nis!.sador :m . no 

i redor  310.110 

~ ~  
 

 

de Dessri.oiio de las .4rtes Visuaies, Centro "\Yifi.edo 
Lam" y la Fotoleca de Cuba. un  salariu meiisua! de 
$ziin.uii. 

NOVENO: Aprobar par>, los Directores d e  las Or- 
questas que  S ~ A  drirmpefiar m i  t,! Ccnlro PROARTE Lf- 
itICO y e1 Hallpt Nacional de Cuba. iin salariv mensiiai 
dc $6:ui.!i0. rcc,pectivarnente, y para los art istas de ia 
nianilestacion iIc Música  que se rlesemrxfian c11 los 
co1eci.ivo.s O Pruyrcioc Teatrales perlerir<:icnl.e a las Ar- 

Cargo Incremento mrnsiisl 
ic;rs, el tratamiento sa!arial siguiente: 

ilivecloi. Instrumentista Vixa! ista 
o ambos de Músico Popiilar $ i0U. i iO 
M k i c o  iiislrumenl i s I  a Vocal is la 
u arribos de Música Popular 80. O0 

DECIMO: Aprohai- pare e :  pers»ir;il artislico d r  la 
inanifestaci6n dc espcct:ic~i!os rniisicsks, suhvencii,nados 
,>(ir e: presiipLiPsto fcta!,<l. 10s n i v v i c s  s>tlarialtY cn cu- 
rrrspoiidericiir. con los reiulinkjs c ~ e  :a evaiunrioii Y los 
i'cqiiisit,iis del c:~rgn. de lii f o rma  siguiente: ' 

.. 

ivcl nelarial 

 2 
:{ 

1 

1 

1 

2 
:i 
4 

1 
2 
:1 
.l 



28 dc dicierhbre del 2001 GACETA OFICIAL 1849 

 

UNDEOIMO: ,Aprobar para los artistas de la mani- 
Iestaciún de Teatro que se descmpeñan en  la Miisica. 
cl tratamiento salarial dispuesto en ci anexn 1 a la Re- 
solución No 20, dc 11 de mayo de 2OW, d e  este Ministerio, 
en depcndcncia d e  su ocupación y evaluación artistica 
correspondiente. 

DUODECIMO: Aprobar para los artistas de la mani- 
festación d,e las Artes Eicénicas d e  la especialidad dc 
Danza, que  se desempeñan en proyectos teatrales. ,los 
salarios mensuales establecidos cn el Grupo 11 de! anexo 
2 a !a Resolución No 20, de 1'1 de mayo del 20110, de 
este Ministerio, en dcpendencia de su ocupación Y eva- 
luación artística corretrpondiente. 

DECIMOTmOERO: Autorizar para !as artistas que 
se desempeñen como Director General y quc ocupen el 
cargo de Ascsor Teatral, sc ics apiiquc el tratamic'nta 
salarial dispueslo cn ci inciso b) 'del anexo 1 de lo 
referida Resoliición N" 2u, de 11 .de mayo del 2000, de 
Este Minisici'io. 

DECIMOCURRTO: Se lacuita a! Viceministro corres- 
pondicritc de este Ministerio para dictar las dispaicio. 
iies que resulten 'necesarias para la mejor aplicación dc  
lo dispuesto en la  presente, asi como para adecuar i ~ l  
colil.enido de sus, regulaciones a los Iiituros cambios 
estructurales que ,pudieran decidirse. 

~ I I M O Q u i I h p T O :  5c dejan sin efecto los sueldos 
mcnsuales establecidos cn los anexos 1, 4 y 6 dc la Re- 
solución N" 19 de 11 de mayo del 2000 de eitc Ministcrio, 
para los Directores de las instituciones siguientes: Regis- 
tro Nacional de Bienes Culturales en el anexo 1. Ceri- 
tros Provi'nciales de Patrimonio Cuitural en ,el anexo 1, 
Teatro "América" de Ciudad de La Habana y Centro de 
Promoción de la Cultura Li'teraria "Maiiue! Navarro 

10 R,esolucióri en la 
Cuba. la que comeii- 

zdrá a regir a partir del 1' de diciembre dcl 2001 y 
archivcse el original en  ;a Dirección diiridica dc este 
Ministerio. 

Dada e n  Ciudad de La Habdm,  u 26 de diciemhre 
dei 2001. 

Alfredo Moraleo Cariaya 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
irSOLUCi6N N' 53/01 
Mediante r! Acuerdo ad<iptrid<i 1)'" 

c l  Consejo de  Estado r: 22 de octuhre de 1030. ijiiieii 
resuclvc Iuc designado Miiiisiro dc Trabajo y Seguridad 
Socia?. 

POR CUANTO: E l  Acufrdo No 4085 d,e fecha 2 de 
julio del 200,l de: Comité Ejecutivo del Cnnsejo 
nistros cn su ;Irm-tado SEGUNDO, iiumei'ai 1, 
; i I  quts resuche pura proponrr y controlar el pei 
namiento de la politica laboral y salarial de! país. 

POR CUANTO: Aún persisten las conBicion,es qiie 
originaron que  por !a Resolucih N" 1065 de 29 dC 
diciembre de 1981 del antes denominado Comité Es1 
dc TriiIJajo y Scguiidilrl Slici+i, se citablccicw c! r 
m m  ds  .Lr;hj,; d r  j o r n d a s  cornii:ctd, tn : . d h 1 ~ s  al- 
ternos. 
POR CU.4NTO: ,En c: Cbdifxo <de Trabajo se estabIece 
el receso de !:E actividades ;abiira:cs los días de con- 
mcmuracibn I Iacioi ia i  y los Seriados 25 y 2 1  de julio. 

POR CUANTO: .Es necesario d'etcrminar los sibados 
quc corrcspondc trabajar. en e! aiío 2002, para !os cen- 
tros y actividades que SE manlirnen b;ijo e l  régimen 
dc jornadas completas en sábados alternos. 

POR "ARTO: En el cjcrcicio de las fiicuila,drs que 
m'c están conrcridas, 

R e s  u e 1 v o: 

,PRIMERO' Excluir E! 2Í dc ju l io .  dwiw8ido día Ie- 
riado. dc! régimt-n cir trabajo di. ~OL.!'II:JS completas 
en sBbados diternoh. por roinciriii c:i rl aiio 21002 con un 
sábado, cslaiido rcgu!ado su I,ral:imIeiitu labura! y sala- 
rial ,en c! Cbdigo de Trohajo. 

SEGUHDO: 'En lus centros tic trah:ijo y nctividades 
que se ma,nl ivnen !ab<ira.iido bajo el rCgimcn de jornadas 
completas en sábados alkmos. ino r!omprendidris en les 
a,pa.rtadoc TEKCE'RO y ClJARTO de  l a  prcsentr Reso- 
Iiiciiin, corrcsponde trabajar e n  c! aAo 2002 los skbadus 
siguientes: 

Enero Febrero Marzo Abril 

Mayo Junio Julio Agosto 
4 y 18 1.  15 y 29 13 3, 17 y 31 

Septiembre Octubre Novicmbrc Diciembre 

TERCFJRO: No es de aplicack'm lo que por la presende 
se establece en  !as labores y actividiidcs siguicntes: 

Las relacionadas con la zafra azucarera y otros tra- 
bajos agropecuarios y de la cvnstrucción de carácter 
urgente, indwtria (ir ,proceso de producció,n continua, 
labores urgentes de la cadena puer tu- i ranspor te -econo~i~
interna, servicios de transporte y s u  asegiira#miento téc- 
nico indispensable, hospitalarios, asis!enciales, fdrmacias 
y expendios de gasolina de tu rno ,  funerarias, jardines 
vinculados a Gstas y crinciiterios. ho!clcs, a!bergues, co- 
municaciones. transmisiones dc radio y tcicvisiiin, cen- 
tros de recreación y atracciones turísticas, acopio y d i s  
tribución cit. leche y demás servicios #públicos básicos y 
actividades de pesco y otras autorizadas por la ley. 

CUARTO: S,e trabajari  igualmente jornadas comple- 
tas e n  skharlos aiternos, en los centros laborales que  
prestrn servicios a !a pobiaci0n, los cuales se re!acionan 
a con1 inuaciiiri: 

Coci:ini y l o ro i i cs .  ~ ~ ? l ' r i ~ ~ r ; i i I ~ ~ ~ s  diiirii;stirus y ctmcr- 
ciiiles. 1avador:ts. wi<>. ics ,  caizeciu niirmiii y orlopcdico. 
lelevisorcm y rxliiis. b ic i c l r i l i i h .  mscr is  mciio~-es. coicho- 
iics y mucblcs. c r i i  i-ias, cerrajcrlss, bordadas y pli- 

0 y recogida dc ropa a domicilio 
t?!ici' y s;nirerias, 

Eii co .si.cueii<:iii !u:: :;,i!~ados qw cori'c~-j~olliil>~~~~ic Iii1Jorar 
e, u1 2002 en ¡u: ccritros d c  trabajo a1ii.i.s mciicioiiiidos, 

Enero Febrero MarWJ Abril 
5 y'lS 2 y 16 2. 16 y 30 13 Y 21 
Mayo Junio Julio Agosta 

12 y 26 Y y 23 9 y 2:1 6 y 20 

14 y 28 12 y 21; 9 y '23 7 y 21 

so:, 10s .iguientes: 

I I  y 23 ii s '!2 F y :)o IIly:!I ! 
S ~ ~ l i ~ u i b r e  Oclubrc Novimbre  Di<:t,mbre 

7 y 21 ,5 Y 19 2, 16 y 30 14 y 26 
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'. QVrNTO: No obstante lo hispuesta en el apartado 
anterior, cuando la demanda d e  20s m%+icias a la pobla- 
ci6n requiera brindar!* durante los sábados de cada 
mes se mrán ampliar los mismos o aplicarse, si las 
cirrunsta~ciac la aconsejan, otro rédynan de jornada 
de trabajo dentro de las legalmente &ab!widas. si así 
lo deciden y autorizan l a s  Direcciones Administrativas 
Provinciales y la del Municipio EFTecie! Isla de la J u -  
ventud, en coordinación con loa Sindicatos Nacionales 
correspondientes y con el Ministerio de Comercio 1,i- 

terior. 
SEXTO Lcs oentros autorizada, a tenor del war 

tado anterior. .pInniíicarAn 12 distribución y placidn del 
personal debidamenite autorizado, cumpliendo con !a jor. 
nada de trabajo establecida ,Wor la legislación vigente. 

SEPTIMO b aplicación de la ampliación de los ser- 
vicios a ía población que por esta Rpaalucidn Se esta- 
blece, no conl!eva incremmto de la pl;rntilia aprobada. 

mensual q& le hubiera correspondido Gcibir, d e  no 
haberse dimp%td la exclusi$n del m(aUianad0 dfa del 
r6llimen &e iiB &&ua 
..f. 1".' <. ...:.<li,.y' . 
NOVENCh Los centros laborales y las autividades edu- 
cacionak que fueron objeto de la aplicación de las 
disposiciones contenidas en !a Resolución Ns 1075 de 7 
de enem de 1982 del anteriormente denominado Comité 
Estatal de Trabajo y Seguridad Sociai, continuarán ri- 
giéndose por las reglas establecida3 en 13 mencionada 
R e S O l U d h  rf , I. 

DECíMO Las jornadas completas en siibados alterno; 
regulados en  erta Resolución podrán ser aplicadas en 
las unidades y dependencias de los ministerios de 121s 
Fuerzas Armadas Revolucionarias y del Interior, si asi 
lo d-en estar, organismos en coordinación con el 
Sndicato Nacional de Trabajadores de la Defensa. 

uNnK3Mo: Se faculta al Viceministro correspan- 
dier i t  del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
para dictar las instrucciones complementarias que se 
requieran para la mejor nplicadbn de lo que por 13 
DtesPnte se diswne. 

Amedo Morolar e*p 
Ministro de Trabajo y Segurida8 Social 
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